


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
C I U D A D. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

El hecho de que actualmente las infracciones con penas 

SENADO 
ltlrlil\LICADDMl'IC-\,'·\ 

no previstas espee!íicamente en la Ley sobre Tr~nsito de 

Vehículos No. 4809, del 28 de noviembre del 1957 sean casti­

gadas nada más que con multas de RD$5.oo a RD$10.oo, está 

causando perjuicios, por lo ineficaz de la sanci6n, al no re­

presentar una seria advertencia a los conductores de vehículos, 

que los obligue a actuar en forma cuidadosa, en inter4s de no 

violar la Ley y sufrir las sanciones correspondientes. 

Especialmen~e se ha notado que dichos conductores conti­

nuan con la práctica viciosa de aceptar más pasajeros de los 

que resiste la capacidad de su vehículo y de obstaculizar el 

tránsito deteni,ndose en el centro de la vía o hacia la margen 

izquierda. 

Con el prop6sito de conjurar ese mal he preparado un pro-
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yecto cie ley que someto a la consideraci&n 4el Congreso Iaeio­

nal, por eonducto de ese Cuerpo LegislatiTo, de 811 Presiaeaoia, 

que eleva el .... ,., de la pena ae RDt10.oo a RDtso.-oo, lo q11e 

permitirá al Juez moverse dentro ele u.na escala mis elist.iea y 

aplicar sanciones m4s severas en aquelles casos en que las oir­

cunstancias revelen que se ha actuado con manifiesto'ª"º cie 

violar la Ley. 

Como seguramente los mismos legisladores ha'brú ebserY&4o 

los hechC'i>s expuestos, no dudo que sancionarán con su v.-toel. pr•• 

yecto de ley anexo, a fin de dejarle convertido en ley. 

Dios, Patria y Libertad, 



NUMERO: 

• 

BL 801'111180 IIA(JIOlil 
llf-lGIIBII 1)1 L4 UPPLJ!CA 
HA DADO LA -SI&Ia'f:& LR: 

ilTICULG DICO.- Qaeda modificad.o el P-4n-ato XII clel ar­

tículo 171 4e 1 Ley Bo. 4,809, de fecha 28 4e noTieure del 

19S7, para ~•e rija así: 

•Pi:rrafe XII.- Las violaeionea cuyas penas no hayaa ali• 

expresameate estableci4as, serán eastigacias con multas ele Dt5; 

oo a B.t>t50.eo•. 

DADA, etc., etc., ••••••• 



Gtwla4 TNl.3llle 
Di8'rll0 lutonal 

17 de dlei..-,.• 4• 195' 

• rable htlor Presidente: 

'fftlO •1 bo or de Yiear & usted recibo de 
aNIN3e o.2J86J • .t'ec~ 15 del •• en •urea¡ y del at• 
proyeotio de ley por medio del cu •• aoditica el P'"8_,.. 
m del 1'~feulo 171 de la Ley lo.i.ao9, de techa lt de 
rletlb e del 1957, sobre Trineito de Veñ oulo•• 

PJJe me ~1c1 arle q • el Sen do• su ... 
d'- de eet alsaa fecha a ro 6 dioho proyaoto de ley J' i. 
1'9111110 la Cátara de Diputados para loa tl •• co ti d 
nalea. 

Con aentimie toa del mis diñin lda ooadd .. 
raeS.óa, aaludo a usted 11117 ate tamente, 

Porfirio l•rr•ra 
Pre•tdente del Senado 



Ciud"d Trujillo 
Distrito Nacional 

17 de diciembre de 195~ 

Sefior Lic. Jos4 Ramón Rocri~':Uez 
Preside.,.. te (,e 1 :- CáraF.tre. de Dit.Jutados 
Su Deep cho.-

Señor Preside te: 

~ 

~SENADO ~. ~¡I REPÚBLICA DOMINICANA. 

A robado por l ',f n do en RU sePión ,.e e!'lt,a 

mit> .. ,'t : ·h··, pl-" e eme 1"'€· itir a ust(~d • ara los fi es con s-

difica el Pá~rafo x¡¡ de] ~rtículo 171 de la Ley o.4~09, 
· - f'--:~r · í?~ r' • oviem,.n·e el 1957, ef)bre Tr'."nsito de Vehícu-
los. 

'.Id/ 

· aludo i::i f+-,ed r11uy at.e t1:lm nte, 

Porfi· io Herrera 
Pr ~ide~t del Serado 



~,1',ADO 
R¡ I'' BLI'. o!,.¡-,;-\,\.] 1( \ 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presiente del Senado, 
Ciudad 

Señor Presidente: 

0iudad Trujillo,D.N. 

18 0 , e 1958 

viso a usted recibo de su oficio o. 
775 de fecha 17 de diciembre corriente, junto al 
cual después de haber sido aprobado por el Senado, 
remitió usted a esta Cámara de Diputados un proyec­
to de ley por medio del cual se modifica el Párrafo 
XII del artículo 171 de la Ley No.4809 de fecha 28 
de noviembre del 1957, sobre Tránsito Je Vehículos. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesi6n de esta misma fecha y remiti­
do al Poder ~jecutivo para los fines Constitucionales 
de lugar. 

Atentamente le saluda, 

é Ramón Rodríguez 
Presidente la Cámara de ñi 

MAG/jpk. 



•111 -, SI NADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 23'347 

Señor 

----
Ciudad 111rujillo, 

Distrito Nacional 
19 de dio.iembre, 1958 

l:i.:{A Di ·rHJ J ILLO 

Presidente del uenado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

R, l'l '1\ll\ A. no.,\l~IC,\, 1.-\ 

Cúmplem.e avisarle recibo de su comunicación 
No. 836, del 18 del corriente, y significarle gue la Ley 
en virtud de la cual se modifica el f árrafo XII del artícu­
lo 171 de la Ley No. 4809, del 28 de noviembre de 1957, 
sobre 'l'ránsi to de Veh1culos, ha sido promulgada en fecha 
19 de diciembre en curso, y registrada bajo el No. 5060. 

lrt 
t/nr 

~ ..-é ,,L f 

Luis Ruiz Trujill( 
becretar1 de Estado de 1firesidencia 
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